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Resumen 

La presente propuesta sobre el proceso de concursos de méritos y oposición 

basado en competencias conductuales, soportó su desarrollo en una 

metodología de aplicación práctica de herramientas destinadas a la Selección 

del Personal como: la entrevista BEI, Panel de Expertos, Encuesta 360, las 

cuales, facilitaron la definición del perfil de competencias requerido para el 

profesional del Departamento de Desarrollo del Talento Humano de la EPMAPS. 

La implementación de las mencionadas herramientas determina ocho 

competencias para la selección del personal. El procesamiento de datos sobre 

la base de la frecuencia, análisis de competencias y aporte de los profesionales 

de talento humano han permitido contar con una información real a la gestión de 

talento humano. Por ende, se valida la afectación del desempeño de personal en 

función de la competencia acorde a lo establecido por McClelland. 

Las preguntas asociadas a las ocho competencias conductuales establecidas 

(orientación al logro, pensamiento analítico, preocupación por orden y calidad, 

comprensión de la organización, pensamiento conceptual, dirección de 

personas, liderazgo y trabajo en equipo) constituyen un modelo para la ejecución 

de la entrevista BEI focalizada acorde a los requerimientos de la organización.   

Adicionalmente, se considera la existencia de indicadores de gestión destinados 

a monitorear la efectividad del enfoque del proceso del concurso de méritos y 

oposición sobre un potencial profesional a laborar en el desarrollo del talento 

humano de la EPMAPS. 

Finalmente, la determinación del proceso es considerada una mejora en la 

gestión de talento humano y en condiciones de ser incorporada en la estructura 

ISO 9001: 2015. 
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Abstract 

The present proposal on the process of merit and opposition competitions based 

on behavioral competencies supported its development in a methodology of the 

practical application of tools aimed at Personnel Selection such as the BEI 

interview, Panel of Experts, Survey 360, which. They facilitated the definition of 

the competency profile required for the professional of the EPMAPS Human 

Talent Development Department. 

The implementation of the aforementioned tools determines eight competencies 

for the selection of personnel. The processing of data based on the frequency, 

analysis of competencies and, the contribution of Human Talent professionals 

have allowed Human Talent Management to have real information. Therefore, 

the impact on the performance of personnel based on competencies is validated 

according to what is established by McClelland. 

The questions associated with the eight established behavioral competencies 

(achievement orientation, analytical thinking, concern for order and quality, 

understanding of the organization, conceptual thinking, people management, 

leadership and, teamwork) constitute a model for the execution of the interview 

EIB focused according to the organization's requirements. 

Additionally, the existence of management indicators designed to monitor the 

effectiveness of the approach of the process of the merit and opposition contest 

on a professional potential to work in the development of human talent of the 

EPMAPS is considered. 

Finally, the determination of the process is considered an improvement in the 

management of human talent and in a position to be incorporated into the ISO 

9001: 2015 structure. 
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1. Introducción 

Las empresas han cambiado la forma de gestionar el talento humano en los 

últimos tiempos como consecuencia de factores tales como: la recesión 

económica, las innovaciones tecnológicas y fundamentalmente, por la 

concepción y expectativas de los trabajadores sobre su potencial fuente laboral.  

En la última década, dentro de la gestión de talento humano existía como 

principal desafío, la planificación del eventual cambio de personas y el suministro 

de habilidades a los líderes para viabilizar su éxito. Sin embargo, en la 

actualidad, se impone la tendencia que los denominados empleadores identifican 

el gran desafío de contar con trabajadores calificados, en consecuencia, se 

impone incluso disponer de un ámbito de bienestar para los empleados. Este 

particular se traduce de diferentes maneras, entre las cuales, se tiene la 

existencia en la empresa de planes de crecimiento, planes de retribución, 

horarios flexibles, entre otros. 

Entre las tendencias que se imponen en la época presente sobre la gestión de 

talento humano, se identifican acciones como la socialización, beneficios para 

los trabajadores en función de su desempeño, retroalimentación con el personal 

con el fin de conocer potenciales soluciones a los problemas en camino de 

formar un ente proactivo y finalmente, se hace presente la identificación de 

decisiones en función de un análisis sobre los datos que generan las acciones 

del personal. 

La gestión del talento humano en las organizaciones públicas y/o privadas están 

sujetas de una constante mejora en función de las herramientas que se generan 

por medio de la tecnología, en consecuencia, los participantes conocen de 

primera mano las tendencias de los procesos para actuar sobre los objetivos 

empresariales. 

A inicio del 2000, es marcado el nacimiento de herramientas técnicas y 

tecnológicas orientadas a impulsar la búsqueda y selección del personal idóneo 

para los diferentes cargos. En este sentido, se han generado pruebas 

psicológicas, psicotécnicas, encuestas BEI, entre otras. Este particular se 
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soporta con una serie de herramientas informativas como por ejemplo las bases 

de datos que agrupan a candidatos de múltiple formación. Sin embargo, en el 

Ecuador es latente un elevado índice de rotación del personal dentro de las 

instituciones. 

La selección del personal se considera un procedimiento relevante en la gestión 

del proceso de talento humano que mantienen las organizaciones y es 

independiente de la actividad económica que se desarrolla. Se debe tener 

presente que, la selección de los trabajadores responde a los requerimientos de 

los puestos vacantes de la empresa. De manera complementaria, es importante 

que se identifique a las personas idóneas a ocupar los diferentes cargos 

existentes dentro del establecimiento. 

Para los entes públicos, el Concurso de Méritos y Oposición tiene relación al 

nivel de cumplimiento de una normativa legal vigente que regula el Ministerio de 

Trabajo (2020), el cual, dispone de un Manual de Proceso denominado 

“Selección de personal por Concurso de Méritos y Oposición en cumplimiento de 

la Norma para la aplicación de la disposición transitoria undécima”, documento 

vigente a partir del mes de julio del 2019. 

En función de las exigencias y constantes cambios del entorno competitivo de 

las empresas públicas y/o privadas, es imprescindible que las organizaciones 

establezcan, controlen y mejoren sus procesos operativos y administrativos. En 

el caso presente, la Empresa Pública Municipal de Agua Potable y Saneamiento 

de Quito, EPMAPS, dispone de la determinación e implementación de un 

proceso de selección de personas que se asocia al denominado Concurso de 

Méritos y Oposición, el cual, es característico de las entidades públicas y, se 

caracteriza por disponer de un soporte sobre las competencias conductuales 

para identificar a los candidatos en base al perfil adecuado y que responde a lo 

requerido por la organización. Por otro lado, la gestión de la EPMAPS se 

desarrolla dentro de un modelo que tiene su soporte en el Mandato 

Constitucional, la Planificación Territorial del DMQ y además, tiene relación 

directa con la Planificación Estratégica, Técnica y Financiera de la organización. 
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En consecuencia, el disponer e implementar un proceso aplicado, en este caso 

al personal que es parte de desarrollo de talento humano, constituye un medio 

que disminuye el potencial costo asociado a temas de capacitación de los 

trabajadores pues, se entiende que los candidatos se encuentran alineados a la 

competencia y técnicas de trabajo y de manera complementaria, se pretende 

controlar la rotación del personal y potencializar el desempeño de los 

trabajadores. 

Con el antecedente arriba descrito, en este apartado, se efectúa una revisión de 

la literatura relevante conforme a los procesos relacionados al objeto de estudio 

y de manera particular, se trata sobre las características del proceso denominado 

Concurso de Méritos y Oposición enfocado en la selección del personal por 

competencias conductuales.  

2. Revisión de literatura relacionada al problema 

2.1. Proceso de selección 

La decisión del denominado empleador en la selección de los empleados es 

fundamental en el desempeño de las organizaciones y de sus partes interesadas. 

Es decir, se debe contar con un efectivo proceso de selección de personas que 

soporte el propósito de la empresa (Mallo, et al., 2012). En este punto, se 

identifica al proceso de selección como un procedimiento que permite escoger 

personas idóneas para el desarrollo de una situación particular y que sea de 

necesidad de la empresa (Wayne & Noe, 2014). 

Por otro lado “el proceso de selección contiene una evaluación real de las 

fortalezas y debilidades de los interesados a un cargo y se complementa con la 

identificación del candidato potencial con vistas a un desempeño positivo en su 

cargo” (Alonso, Moscoso, & Cuadrado, 2015, p. 78). En el criterio de Aguelo y 

Coma (2016), la selección contiene una metodología para agrupar información 

sobre una persona y que determine si ese individuo debe o no ser contratado. 

En consecuencia, el proceso de selección es la ubicación sistemática de 
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personas idóneas en puestos de trabajo y el resultado, se refleja en resultados 

positivos en las funciones asignadas. 

La selección del personal inicia con una entrevista preliminar; luego, los 

aspirantes documentan la solicitud de empleo, son parte de pruebas de 

selección, entrevistas, y verificaciones de las referencias y de antecedentes. 

Posteriormente, la persona seleccionada requiere un examen médico y es 

incorporado, siempre y cuando los resultados sean satisfactorios (Aguelo & 

Coma, 2016).  

Las etapas que son parte del proceso de selección del personal se determinan 

en la Figura 1. En este sentido, en opinión de Hinostroza (2017), no se necesita 

que las empresas implementen los pasos descritos y más bien, es importante 

seguir los requisitos y estándares empresariales, los cuales, se encuentran 

asociados a los trabajadores y su perfil: 

 

Figura 1. Proceso de selección de personal 
Fuente: AGUELO&COMA. La persona en el centro del desarrollo organizacional. 
2016. 
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Las técnicas y herramientas que son parte de la selección del personal se 

caracterizan desde métodos que se encuentran expresados por medio de 

entrevistas, solicitudes y referencias (Dobronich, 2015), mientras las técnicas 

modernas que determinan la disposición de datos personales, rasgos de 

aptitudes, evaluaciones, test psicológicos, entre otros (González, 2015). 

En este sentido, Bohlander y Snell (2016) establecen que el proceso de selección 

de personal requiere el levantamiento de datos de las personas previo a 

determinar la idoneidad en el cargo. La mencionada información recopilada se 

resume en métodos de selección que son los siguientes: 

 Entrevista. 

 Prueba de personalidad. 

 Datos personales. 

 Test de capacidad cognitiva. 

 Test físicos. 

 Autoevaluación. 

 Actividades ejecutadas mediantes entes especialistas en la evaluación y 

selección del personal. 

Es necesario considerar que los diferentes métodos de selección agrupan 

ventajas y desventajas, es decir, el comparar las afirmaciones que se 

contraponen requiere comparar el mérito y las propiedades psicométricas de 

cada uno de ellos. El nivel que una técnica de selección es eficaz, se determina 

por su fiabilidad y validez a lo largo de todo el proceso de selección (Jiménez, 

2014). 

En el caso concreto de la EPMAPS, el proceso de Selección del Personal 

dispone de mecanismos, resoluciones y leyes - Ley Orgánica del Servicio 

Público, LOSEP, y la Ley Orgánica de Empresas Públicas (LOEP)- que 

“sustentan el aspecto legal y jurídico sobre la selección y contratación de 

personal, se establecen concursos de méritos y oposición de participación libre 

que permiten establecer requisitos para ocupar un cargo” (Municipio de Quito, 

2020). En este sentido, se aclara que la EPMAPS no dispone de un manual o 
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documento formal que determine los parámetros de contratación y únicamente 

cuenta con una normativa regulatoria para el proceso de selección.  

En consecuencia, la selección de personal se reconoce como un proceso que 

identifica características de un puesto de trabajo y mediante técnicas, se escoge 

al trabajador idóneo para desempeñar dicho cargo en función de aspectos de 

intelectualidad y profesionalismo, además de la presencia de habilidades y 

conocimientos. La mencionada estructura de selección proporciona fiabilidad 

sobre los resultados del proceso de selección del personal, pues, posibilita 

exceder los niveles de subjetividad que son inherentes al puesto. 

2.2. Selección por competencias   

Según Ulrich (2017), las competencias permiten descubrir las habilidades 

innatas de un potencial candidato a un puesto. Dentro de estas características, 

se identifica como fundamental los rasgos de liderazgo de las personas que 

incluso se asocian a un medio para sobresalir de los trabajadores. Sin embargo, 

el tema de las capacitaciones es un puntal en la formación y que repercute en lo 

largo de su trayectoria.   

Entre las múltiples definiciones de competencias, se tiene que la competencia 

es “Una configuración psicológica compleja que integra en su estructura y 

funcionamiento motivacionales, cognitivas y recursos persono lógicos que se 

manifiestan en la calidad de la actuación profesional del sujeto, y que garantizan 

un desempeño profesional responsable y eficiente” (González, 2002, p. 4). 

Para Lombardo (2017), la gestión por competencias apunta a generar ventajas 

y los consecuentes beneficios sobre los subsistemas que son parte del talento 

humano. En este sentido, incluso se aporta en la identificación y formación de 

líderes que permitan el efectivo desarrollo de los objetivos estratégicos 

empresariales, adicionalmente, se permite un control y mejora de los tiempos. 

En el criterio de McClelland (2018), se considera a las competencias como un 

grupo de características asociadas a las personas y que inciden en los 

comportamientos del ser humano y por ende, sobre el desempeño de una 



7 

 

actividad profesional y que es independiente del tipo de función que desarrolla la 

empresa. 

La selección y contratación del personal permite que el empleador incluya el 

grupo de competencias y habilidades requeridas para efectuar el trabajo 

requerido, es decir, el interesado que se acerque a las habilidades requeridas 

tiene la potencial oportunidad de ser seleccionado para una entrevista de trabajo 

Díaz (2016). En este aspecto, es adecuado tener presente que no existe un 

estándar de competencias debido a que este particular pasa a ser inherente a 

los requisitos específicos del cargo. 

Al disponer la selección basado en las competencias laborales, “las empresas 

inducen que estos procesos requieren de un modelo estructurado por una guía, 

la cual, es concebida por el área de talento humano y que determina la habilidad, 

el conocimiento y los comportamiento particulares que sustentan un trabajo 

efectivo” (Hernández, 2013, p. 173). 

En el caso de Spencer y Spencer (1993), se determina que el modelo de 

selección por competencias establece un potencial éxito en el desempeño del 

trabajador, por ende, las competencias son de aplicación sobre la gestión del 

talento humano y su consecuente formación y evaluación del desempeño en 

plazos estimados. 

Se vincula el éxito en el desempeño a empresas que disponen de modelos por 

competencia, es decir, su implementación beneficia a las empresas al establecer 

una dirección específica en el desempeño de las labores alineados con objetivos 

organizacionales. Adicionalmente, el área de talento humano comprende las 

competencias y habilidades de los trabajadores e identifica la importancia del 

aprendizaje y desarrollo; facilita que “los trabajadores se apersonen de 

habilidades y actitudes necesarias para sus actividades; permite que la 

organización desarrolle un seguimiento en las habilidades de los  empleados; y 

genera un sistema de medición real y práctico sobre la evaluación del 

desempeño” (Ortiz, Sarsosa, Uribe, López, & Arenas, 2013, p. 133). 
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De manera particular, el modelo de competencias agrupa las características 

combinadas del personal para formar un modelo de candidato ideal destinado a 

determinado un plan, y por ende, se conocen las habilidades para potencializar 

la exigencia y mejorar el desempeño. 

Adicionalmente, la ejecución de un proceso de selección por competencias 

necesita un diccionario de competencias que contenga las necesidades en los 

procesos que son parte de la empresa. Por ende, el diccionario cuenta con 

características específicas que se adaptan a los requerimientos de la empresa y 

se elabora en función de sus estrategias y de la cultura innata del establecimiento 

(López, 2015).  

2.2.1. Diccionario de competencias  

Esta herramienta permite la división en categorías para entender la información 

que se incluye y son 3, las relevantes para el criterio de Ojeda y Hernández 

(2014):  

a. Competencias básicas o genéricas: Agrupa las habilidades básicas 

necesarias y requeridas por la empresa para sus trabajadores. Este 

particular varía para cada empresa y depende de los valores, objetivos 

organizacionales e incluye habilidades de comunicación o incluso el 

trabajo en equipo. 

b. Competencias funcionales: Constituyen habilidades y comportamientos 

específicos del trabajo inherentes a cada función, y debe describir los 

comportamientos o habilidades que el empleado necesita para un 

rendimiento elevado en su cargo. 

c. Competencias de liderazgo: Se aplican en funciones asociadas con la 

supervisión y la gestión, son aplicables a cualquier puesto de trabajo que 

requiera del liderazgo de un empleador. Además, incluye rasgos de 

liderazgo y comportamiento, además de la toma de decisiones.  

En el criterio de López (2015), se debe tener presente que el diccionario de 

competencias es aplicable como un lineamiento de referencia para el talento 

humano, siempre y cuando, se logre que su descripción sea un facilitador para 
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los empleados y que sustente un trabajo excelente mediante los conocimientos, 

competencias y actitudes apropiadas. 

De manera complementaria y relevante, se dispone del criterio de Hay/McBer, el 

cual, vincula a las denominadas Competencias Genéricas y a las 

Suplementarias.  

El diccionario de Competencias Hay/McBer actualizado en 1998 es el 

documento de su clase más concienzudamente elaborado del mundo. 

Hay/McBer lo ha desarrollado en base a sus investigaciones sobre 

competencias a lo largo de más de 20 años y lo ha validado a través de 

numerosos modelos de competencias, en los que se han examinado 

desempeños medios y excelentes de numerosas empresas de todo el 

mundo. (Hay/McBer, 1998, p.2) 

En este sentido, se establecen veinte competencias a utilizarse por los 

codificadores que han sido certificados por Hay/McBer y que, de ser necesario, 

deben ser modificados acorde a las necesidades de la empresa. Sin embargo, 

debe tenerse presente que las suplementarias son válidas al margen que 

aparecen con menor frecuencia en el análisis. Consecuentemente y debido a 

que el diccionario de Hay/McBer, constituye un documento adaptado a las 

necesidades de las empresas ecuatorianas, en la presente investigación, será 

una herramienta esencial para el desarrollo de la misma. (Ver Anexo 1). 

Por otro lado, los modelos de gestión por competencias son estables durante un 

período de tiempo y se asocian a sus resultados, es decir, se adaptan a las 

condiciones presentes del mercado (Dessler, 2013) y permiten crear un entorno 

de trabajo cohesionado, pues los trabajadores con una habilidad que abarca su 

experiencia y su capacidad tiene probabilidad de adaptarse rápido en su nuevo 

medio laboral (Sagi-Vela, 2014). 

En el desarrollo de un proceso para levantar competencias se requiere una serie 

de pasos consistentes en: 
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Figura 2. Pasos para levantar competencias 
Fuente: Pereda & Berrocal. Dirección y gestión de recursos humanos por 
competencias, 2011. 

 

a. Determinar el tipo de proceso.- Requiere tener un lineamiento de 

investigación para beneficio de la organización y se basa en conocer las 

competencias claves en el funcionamiento positivo de la empresa (Pereda 

& Berrocal, 2011). 

b. Investigar la información disponible. El desarrollo de competencias 

requiere que las competencias deben identificar e implementar 

documentos relacionados, antecedentes y las competencias relevantes 

de la empresa (Pereda & Berrocal, 2011). 

c. Entrevista a la unidad de negocio y ejecutivos responsables. La 

entrevista con las partes interesadas genera la información para la 

competencia requerida del puesto. Los responsables proporcionan las 

competencias claves de la organización que reflejan los valores y los 

objetivos organizacionales. Consecuentemente, la entrevista identifica las 

habilidades y comportamientos para el efectivo desempeño del empleado 

(Pereda & Berrocal, 2011). 

d. Establecer las competencias básicas. Reflejan los comportamientos 

básicos y las habilidades necesarias para la empresa y responden a la 
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pregunta: ¿cómo debe actuar y contribuir el empleado como parte de la 

organización para que pueda integrarse en la cultura y filosofía de la 

organización? (Pereda & Berrocal, 2011). 

e. Establecer las competencias específicas. Refleja las habilidades y los 

comportamientos de roles descritos por los responsables, y responde la 

pregunta: ¿qué necesita saber y hacer las personas para desempeñar de 

manera efectiva su función? (Pereda & Berrocal, 2011). 

f. Establecer competencias de liderazgo. En casos que sea necesario 

establecer competencias en la gestión, se debe asumir que la persona 

está familiarizada con las competencias mínimas que requiere la 

organización (Pereda & Berrocal, 2011). 

g. Finalizar la lista de competencias. Se debe organizar los hallazgos con 

un enfoque real y práctico de las competencias, este particular permite 

contar con un numero apropiado de candidatos al puesto (Pereda & 

Berrocal, 2011). 

h. Validar las competencias. Se efectúa con las partes interesadas y 

participantes en el proceso en función de aprobar las competencias que 

satisfagan garantizar los requerimientos de la empresa (Pereda & 

Berrocal, 2011). 

El enfoque que se basa en competencias busca disponer de un proceso 

sistémico. El método de aplicación deseado es la entrevista múltiple efectuada 

por profesionales con formación y sustenta el determinar si los trabajadores 

disponen de competencias mínimas para resultados positivos. Este tema 

requiere muestras de trabajo de solicitantes con experiencia que respalda su 

actuar en historiales laborales (Mejía, Bravo, & Montoya, 2013).  

Es válido tener presente la definición de la competencia, la cual, se constituye 

en “Una característica subyacente de un individuo que está casualmente 

relacionada con un rendimiento efectivo o superior en una situación o trabajo 

definido en términos de criterios” (Spencer y Spencer, 1993, p.122). 
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Por otro lado, los métodos de selección basado en competencias deben 

proporcionar información relevante sobre aquellas competencias críticas para el 

desempeño del trabajo, por lo que, es factible contar con una evaluación de 

competencias de trabajos anteriores (Rodríguez, 2013). Los métodos de 

selección por competencias se asocian con la evaluación de la capacidad de la 

persona para desempeñar sus funciones. 

Finalmente, dentro de un proceso de evaluación de competencias es necesario 

contar con las denominadas escalas que son parte de la evaluación de los 

participantes, en este sentido Hay/McBer, (1998) determina que: “Las escalas se 

han revisado para conseguir mayor claridad, fiabilidad y validez; todas han sido 

contrastadas bajo los más estrictos estándares empresariales y de investigación” 

(p.2). Además “Cada competencia principal ha servido para caracterizar con 

fiabilidad el desempeño superior en una amplia muestra de organizaciones” 

(Hay/McBer, 1998, p.2). 

 

2.3. Concurso de Méritos y Oposición 

El Concurso de Méritos y Oposición se considera como un proceso que involucra 

una secuencia de pasos orientados para analizar, verificar y medir las 

competencias del potencial empleado (a) que se requiere en una convocatoria 

en particular. Bajo ese particular, la persona contratada reúne los requisitos del 

perfil del puesto para posteriormente ser parte de un nombramiento permanente 

una vez que supere el período de prueba (Trabajo, Ministerio, 2020). 

Dentro del concurso de méritos y oposición según el Ministerio de Trabajo, 

(2020) se identifica básicamente las siguientes etapas para su desarrollo: 
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Figura 3. Fases del Concurso de Méritos y Oposición 

Fuente: EPMAPS, Proceso de Selección, 2016. 
 

En el ámbito de las empresas públicas, las etapas que son parte de los 

concursos de méritos y oposición se caracterizan por ser documentadas y 

constituyen el soporte dentro de un proceso de auditoría interno y/o externo del 

cual, son sujetas por parte de entidades de control como por ejemplo la 

Contraloría General del Estado, CGE.  

Las vacantes en entidades públicas se caracterizan por ser gestionadas a través 

de los Concursos de Méritos y Oposición, sin embargo, a nivel de las entidades 

privadas no se maneja mayormente este tipo de gestión con el personal humano 

que sea requerido en sus diferentes procesos.  
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2.4. Mecanismo de evaluación del proceso de selección. 

Indicadores 

Un indicador de talento humano (KPI1) es un número sujeto de medición que 

permite efectuar un seguimiento a los objetivos de la organización predefinidos 

(Hinostroza, 2017). Por ende, el área de talento humano de la organización utiliza 

los KPI para optimizar las contrataciones, selección del personal, compromiso 

de los trabajadores, rotación de los trabajadores, planes de capacitación, entre 

otros (Rubió, 2016).  

Entre los KPI que son parte de la gestión del talento humano, se tiene: 

a. Ausentismo: Determina el porcentaje de ausentismo como porcentaje del 

total de días laborales entre los trabajadores. Se considera como un 

parámetro subjetivo del compromiso del empleado con su patrono 

(Madero & Peña, 2013). 

b. Productividad: Desarrolla un seguimiento sobre la eficacia de los 

trabajadores. Debe considerar los factores que inciden en la 

disponibilidad, cantidad de tiempo de trabajo real, rendimiento y calidad 

del trabajo entregado en el tiempo (Rubió, 2016). 

c. Evaluación: Evalúa el cumplimiento de los empleados en sus funciones 

en un período de tiempo (Madero & Peña, 2013). 

d. Rotación: Mide en un promedio el tiempo que un empleado permanece 

en la empresa (Madero & Peña, 2013). 

e. Satisfacción de los empleados: Es una medición del clima laboral 

mediante la aplicación de una encuesta, este enfoque identifica 

problemas y busca la implementación de mejoras (Madero & Peña, 2013). 

f. Ausentismo: Establece el grado de ausencia de los trabajadores en un 

lapso de tiempo (Madero & Peña, 2013). 

En el criterio de Rubio (2016), existen indicadores que contribuyen con la 

evaluación del proceso de selección del personal, se tiene lo siguiente: 

                                                           
1 Del inglés: Key Performance Indicator. 
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a. Conversión de la contratación: Determina los métodos ideales para 

seleccionar al candidato idóneo para el puesto de interés. Los datos 

comparan y optimizan el proceso de contratación con el fin de reducir los 

costos (Rubió, 2016). 

b. Gastos de selección: Establece el monto de inversión de la empresa, en 

consecuencia, identifica los recursos para la incorporación de un nuevo 

empleado, los cuales, se resumen en valores de publicidad, suscripción a 

portales de empleo y costos de los materiales (Rubió, 2016). 

c. Tiempo de contratación: Son los días que pasan desde que se anuncia 

la vacante de un puesto de trabajo hasta que se vincula el nuevo 

empleado. En función del perfil requerido algunas vacantes son difíciles 

de cubrir y se requiere una muestra de personal grande (Rubió, 2016). 

d. Calidad de selección/contratación: Determina conocimientos sobre el 

proceso y este indicador relaciona los datos de rendimiento, productividad 

y permanencia de empleados (Rubió, 2016). 

e. Eficiencia del canal fuente de candidatos: El canal utilizado dentro del 

proceso de selección revela en función de la cantidad de interesados, la 

efectividad de su uso con los potenciales candidatos. Si existen 

candidatos excelentes que ingresan al proceso por medio de un 

determinado medio, es necesario revisar por qué las publicaciones en otro 

canal no atraen a los candidatos adecuados (Rubió, 2016). 

f. Impacto adverso del proceso de selección: Es un efecto negativo en el 

proceso de selección que induce por ejemplo a las personas con 

discapacidad, siendo una medida de talento humano importante y que se 

asocia al cumplimiento de términos legales que debe cumplir una 

organización (Rubió, 2016). 

g. Experiencia y/o valoración del candidato: Este particular abarca el 

hecho de cómo los candidatos identifican un cargo, desarrollan interés, 

participan en el puesto, son parte de una entrevista y reciben una 

respuesta de la empresa (Rubió, 2016). 
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2.5. Herramientas  

2.5.1. Evaluación 360 

Constituye un instrumento que apunta a identificar las potenciales habilidades de 

las personas que ocupan determinado cargo, en este sentido, se determina la 

medición que se incrementa en función del desarrollo de las habilidades y que 

se complementa con el aprovechamiento de oportunidades asociadas a los 

comportamientos y/o conductas (Bohlander & Snell, 2016). 

Como es característico de las herramientas de gestión se determinan ventajas y 

desventajas en su implementación, pues se reciben datos generados desde 

todas las perspectivas que tienen los participantes incluido el trabajador sujeto 

de la evaluación. Sin embargo, la medición del desempeño del personal es un 

factor clave que sustenta la toma de decisiones y por ende, detectar las 

fortalezas y debilidades que son parte de la plantilla de una organización (Alonso, 

Moscoso, & Cuadrado, 2015). 

2.5.2. Entrevista BEI 

Es una herramienta que permite conocer las habilidades y aptitudes del 

trabajador para la realización de determinada tarea e incluso, relacionar este 

puesto de trabajo con las mencionadas características laborales de la persona 

que se encuentra en análisis (Cuesta, 2013). 

En el fondo, la entrevista BEI es un lineamiento que trabajado de manera efectiva 

por el entrevistador, se enfoca en conocer experiencias laborales recientes del 

potencial empleado y a partir de ese particular, se obtienen comportamientos 

específicos que se traducen en competencias (Dessler, 2013). 

2.5.3. Panel de expertos 

Este particular, constituye una técnica en la que participan una serie de 

profesionales que no necesariamente son parte de la organización pero que sí 

disponen de conocimiento significativo en el aspecto laboral que se encuentra 

en análisis. En el caso de ser personas que integran la empresa, estos individuos 

ejercen cargos jerárquicos superiores al que está en discusión (Díaz, 2016). 
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El panel de expertos basa su accionar en una investigación de carácter 

cualitativo y se fundamenta en establecer las opiniones de personas que 

disponen de conocimiento en el tema de interés, es decir, no solo estas personas 

conocen ampliamente del tema sino que también pueden ser partícipes del 

mismo (Hinostroza, 2017). 

2.6. Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y 

Saneamiento de Quito (EPMAPS) 

2.6.1. Reseña 

La organización de la EPMAPS ha atravesado cambios significativos a lo largo 

de su gestión, lo cual, se resume de la siguiente manera: 

 
Tabla 1. 

Evolución de la EPMAPS, 1535-2020. 

Período Descripción 

1535 

El Cabildo de Quito legisla el uso del líquido vital que en esa época 

descendía del Pichincha. En esa época, las aguas eran sujetas de un 

embalse en las lagunas cercanas con el objeto que no sean utilizadas 

por los dueños de las haciendas cercanas. 

1887 

La ciudad de Quito ya dispuso de un sistema de conducción de agua 

nativa del volcán Atacazo, la cual, era más bien, las denominadas 

acequias que con el paso del tiempo se denominó Camal Municipal. 

Las aguas eran conducidas a fuentes públicas para que los aguateros 

la trasladen a las casas por medio del uso de ollas de barro. 

1900 

El Congreso de la República arranca con la construcción de obras 

requeridas para abastecer de agua potable. Para la época, se 

estableció un valor de 5 centavos sobre el consumo de aguardiente y 

adicionalmente, 2 centavos por cada kilo de cuero de venta, con lo cual, 

se logran financiar el estudio requerido para aprovisionar de agua y 

canalización a Quito. 

1906 
Durante el Gobierno del Gral. Eloy Alfaro se declara de carácter 

prioritario la distribución del agua potable y la correspondiente 
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canalización de las aguas servidas que generaban los habitantes de 

esa época. 

1915 

Se estructura la 1era. Junta de Agua Potable y Canalización de Quito, 

la cual, se encarga de ejecutar los proyectos relativos a la generación 

de servicios de agua y alcantarillado hasta finales de noviembre de 

1915. A fines del 1915, el Congreso decreta que la administración del 

agua en la ciudad de Quito pasa a ser parte de la responsabilidad del 

Municipio. 

1913 

Como parte de la gestión de la consolidada Junta de Agua, se edifica 

la construcción de la Planta de Purificación denominada “El Placer”, 

misma que entro en normal desarrollo y funcionamiento en el 

transcurso del año 1913. 

1925 / 1940 

La ciudad crece y consecuentemente, el requerimiento de agua potable 

se incrementa de manera significativa y la empresa busca alternativas 

para aumentar el caudal de agua registrado en la Planta de El Placer 

1947 
Durante 1947, se construye el canal de Lloa y se brinda una solución 

parcial a lo requerido.  

1960 

Nace la Empresa Municipal de Agua Potable y se logra la 

implementación de obras tales como: 

Sistema Pita- Tambo. 

Proyecto la Mica – Quito Sur. 

Sistema Integrado Papallacta. 

2020 

La EPMAPS entrega un servicio de agua potable al 98,53% de la 

comunidad del DMQ mientras el 92,73% dispone de alcantarillado. La 

empresa pública dispone de más de 2000 trabajadores dentro del área 

operativa y administrativa. Dentro de los procesos que se desarrollan 

dentro de la EPMAPS es la descontaminación de las aguas residuales. 

 Fuente: Página Web EPMAPS, 2020. 

 

2.6.2. Misión 

La misión de la EPMAPS se establece por: “Proveer servicios de agua potable y 

saneamiento con eficiencia y responsabilidad social empresarial” (EPMAPS, 

2019, p. 15). 
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2.6.3. Visión 

La visión de la EPMAPS se establece por: “Ser empresa líder en gestión 

sostenible e innovadora de servicios públicos en la región” (EPMAPS, 2019, p. 

15). 

2.6.4. Valores 

Internamente, la organización de la EPMAPS se caracteriza por disponer del 

siguiente contenido de valores: 

 

Figura 4. Valores EPMAPS 

Fuente: EPMAPS, Código de ética, 2019. 

 

2.6.5. Políticas de talento humano de la EPMAPS  

Los principios que orientan la administración del talento humano son: 
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Figura 5. Principios de talento humano de la EPMAPS 

Fuente: EPMAPS, Reglamento interno, 2019. 

 

2.6.6. Proceso de Selección EPMAPS 

El Sistema Integrado de gestión del talento humano cuenta con documentos a 

nivel de instructivos y que permiten diferenciar técnicamente las funciones 

administrativas de las operativas de los trabajadores. Dentro del subsistema de 

Selección de Personal de la EPMAPS, se determina el aspirante calificado como 

idóneo y que cumple los requisitos que han sido establecidos dentro del 

procedimiento de Selección. Adicionalmente, se identifica la obligación de la 

empresa de contratar personas con capacidades especiales o enfermedades 

catastróficas en un porcentaje del 4 % del total de servidores (EPMAPS, 2019). 

La preselección del personal del ente público constituye el proceso que capta la 

mayor cantidad de candidatos idóneos que requiere la empresa y que es función 

de las necesidades de sus procesos. En este sentido, se han identificado clases 

de preselección del personal y que orientan a cumplir con los requisitos que se 

establecen dentro de las bases del concurso (EPMAPS, 2019). 

En lo que tiene que ver con el ingreso de servidores de carrera, la EPMAPS 

dispone de procesos técnicos que identifican al aspirante idóneo en función del 
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perfil de cargo y que es parte de los procesos de selección, de esta manera, se 

garantiza el libre acceso de los trabajadores y este punto, es de conformidad con 

el Procedimiento de Reclutamiento y Selección del Personal de la empresa 

(EPMAPS, 2016) 

Actualmente, los Principios de Selección del Personal que aplica la EPMAPS, 

son los siguientes: 

Figura 6. Principios de Selección del personal de la EPMAPS 
Fuente: EPMAPS, Proceso de Selección, 2016. 

Con lo arriba indicado, la presente propuesta se relaciona a la determinación 

del proceso requerido sobre el concurso de méritos y oposición basada en 

competencias conductuales para el profesional del departamento de desarrollo 

del talento humano que es parte de la EPMAPS. Como tal, el proceso a mejorar 

requiere la estructuración de controles debidamente documentados y que se 

reflejen por medio de indicadores de gestión. 

En este sentido, tomando en cuenta que la EPMAPS es un ente público que 

dispone de certificación ISO 9001:2015, se identifica la necesidad de revisar el 
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contenido del actual proceso de talento humano con la finalidad de evaluar el 

desempeño que se ha logrado con su implementación sobre los requisitos que 

son propios de un Concurso de Méritos y Oposición. La secuencia de acciones 

que son parte de un proceso de Concurso de Méritos y Oposición dispone del 

siguiente flujograma: 
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Figura 7. Flujograma de proceso de Concurso de Méritos y Oposición 
Fuente: EPMAPS. Proceso de Selección, 2016. 

Por otro lado, es necesario tener presente a manera de antecedente que la ISO 

9001:2015 plantea dentro de sus cláusulas auditables el Mejoramiento 

Continuo, el cual, debe ser sujeto de aplicación en cualesquiera de los procesos 

que son parte de la organización. Es decir, este particular no depende del 
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alcance de certificación y más bien, representa una aplicación práctica de la 

evolución del SGC, por ende, el presente trabajo se encasilla en un ámbito de 

mejora e incluso su orientación debe responder a potenciales hallazgos que han 

sido resultado de procesos de auditoría. 

Con el antecedente mencionado, es válida la revisión y mejora del proceso para 

el concurso de méritos y oposición basada en competencias conductuales para 

el profesional del departamento de desarrollo del talento humano que es parte 

de la EPMAPS y que se asocia a un aspecto de mejoramiento de la 

organización. 

El desarrollo del nuevo proceso que se pretende implementar debe ser parte 

activa dentro de los lineamientos que son parte del SGC certificado ISO 

9001:2015. Es decir, es de suma importancia considerar el enfoque de procesos 

aplicado de inicio en el área de talento Humano para que sea la herramienta de 

información básica que suministre información de la condición actual dentro del 

proceso que se vincula a la Selección del Personal. De manera 

complementaria, se pretende que la implementación del nuevo proceso sea 

parte del proceso de auditorías efectuado por el ente externo y por lo tanto, 

debe demostrar su efectividad en el corto y mediano plazo.  

Dentro del enfoque que se va a utilizar en la propuesta, se identifica como 

relevante el Enfoque de Procesos y su consecuente análisis, control y mejora 

de la gestión hasta el momento efectuada. Es decir, la solución apunta a una 

vía de aplicación que se base en el esquema de trabajo que se dispone y sobre 

el cual, existe determinados hallazgos que no necesariamente han sido 

resultado de una auditoria. Por ende, se pretende trabajar en un proceso 

alineado al direccionamiento estratégico que es parte de la EPMAPS y que 

cumpla los requerimientos de las partes involucradas en el logro de un impacto 

positivo dentro de sus actividades acorde a los objetivos de la institución.  

Finalmente, es necesario recalcar que la propuesta se concibe como un 

mecanismo de proceso a ser integrado en el engranaje ya existente de la ISO 
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9001:2015, y no como una acción estrictamente documental que sea carente 

de resultados beneficiosos para la organización.  

3. Identificación del objeto de estudio 

El presente proyecto se enfoca en un objeto de estudio de índole teórico y en 

uno de carácter práctico. En este sentido, se determina que las competencias 

y el proceso de selección del personal, que son parte del proceso de concurso 

de méritos y oposición para el profesional del departamento de desarrollo de 

talento humano, forman parte de la naturaleza teórica; mientras tanto, a nivel 

práctico se identifica la existencia de la Empresa Pública Municipal de Agua 

Potable y Saneamiento de Quito, EPMAPS, como el sitio de aplicación. De 

manera complementaria, se pretende establecer el control y mejora continua de 

las diferentes fases que son parte del Concurso de Méritos y Oposición en 

función directa del cumplimiento de objetivos organizacionales de la EPMAPS. 

3.1. Planteamiento del problema 

La EPMAPS, no dispone en la actualidad del denominado Concurso de Méritos 

y Oposición basado en Competencias Conductuales, este particular se tiene 

presente al margen que la organización dispone de acreditaciones que vinculan 

dentro de su gestión a la Selección del Personal. Sin embargo, las mencionadas 

acreditaciones no identifican como requisito puntual el disponer e implementar 

del denominado “Proceso de concurso de méritos y oposición basado en 

competencias conductuales para el profesional del Departamento de Desarrollo 

del Talento Humano de la EPMAPS, de Quito”. Con este antecedente, se 

plantea la pregunta fundamental dentro de la investigación de la siguiente 

manera: ¿Cómo diseño un proceso para concursos de méritos y oposición 

basado en competencias conductuales para el profesional del Departamento de 

Desarrollo del Talento Humano de la EPMAPS: Quito 2021? 

Se debe tener presente que el proceso de selección actual de la EPMAPS 

cuenta con un Reglamento ya establecido para la contratación, sin que, exista 

la evidencia de un manual descriptivo de cargos basado en un modelo de 

gestión por competencias, lo que impide tener una referencia de aptitudes 
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únicas para los puestos de trabajo, así como requerimientos mínimos de 

competencias y habilidades a considerarse para desempeñar las funciones de 

manera óptima.  

 

Lo arriba mencionado, es parte de la formación y crecimiento del personal de la 

EPMAPS que se asocia a aspectos vinculados a la gestión del talento humano 

y por ende, se visualiza la necesidad de disponer con un proceso que sustente 

el Concurso de Méritos y Oposición requerido para el cumplimiento de la 

normativa vigente de control establecida por el Ministerio de Trabajo en los 

entes públicos.  

Como consecuencia de esta situación, la EPMAPS, enfrenta una potencial caída 

en los resultados de desempeño del talento humano y en elevados índices de 

rotación laboral, lo que, a su vez, afecta su productividad y rentabilidad, ya que, 

si las nuevas personas contratadas no son idóneas para ocupar de forma 

oportuna sus puestos de trabajo, o no se adecuan a la cultura organizacional 

establecida en la empresa, esto es un factor que incide en los niveles de 

efectividad de la organización.   

Por consiguiente, resulta imperioso desarrollar una propuesta consistente sobre 

un modelo de gestión por competencias, a fin de facilitar a la EPMAPS disponer 

de un proceso del concurso de méritos y oposición basado en competencias 

conductuales para el profesional del Departamento de Desarrollo de Talento 

Humano, que cumpla con los requerimientos de contratación del personal 

idóneo para realizar funciones que luego afectan directamente en la gestión 

global de los trabajadores. 
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3.2. Análisis Causa-Efecto 

La Figura 8, expresa el contenido de la causa- efecto que origina el problema del Concurso de Méritos y Oposición. 

 

Figura 8. Causa – Efecto de Concurso de Méritos y Oposición EPMAPS 2021. 
Adaptado por Andrea Sarango, 2021. 
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Es válido indicar que la Figura 8, determina en la parte inferior las causas 

mientras en la parte superior se ubican los efectos que motivan el problema en 

análisis y es el razonamiento fundamental para la estructura de la potencial 

solución al problema planteado.  

3.3. Escenarios 

La ISO (2015) a nivel de procesos administrativos y operativos requiere del 

denominado mejoramiento continuo en función de controlar y mejorar el 

desempeño de la organización. Este aspecto es parte de la cláusula 10 de la 

normativa vigente de calidad. Por ende, para la EPMAPS se presenta la 

oportunidad de trabajar en al ámbito de un Concurso de Méritos y Oposición 

que contribuya en el desarrollo de la empresa y que sea un fiel reflejo de la 

evolución de su Sistema de Gestión de Calidad certificado y que debidamente 

documentado sea un soporte dentro de un proceso de auditoría interna y/o 

externa. 

Es importante notar el contenido de la implementación del proceso de concurso 

de méritos y oposición basado en competencias conductuales para el profesional 

del Departamento de Desarrollo del Talento Humano de la EPMAPS, en este 

sentido, se pretende lograr un grado de incidencia en el desempeño de las áreas 

operativas y administrativas que son parte vigente en el Organigrama de la 

Organización, por lo tanto, se plantea aspectos de impacto positivo en los 

siguientes puntos: 

 Enfoque de Procesos, se identifica las áreas parte de la EPMAPS que 

requieren de una actualización de la documentación que son parte de sus 

labores. Por ende, el impacto se estima alto por ser una herramienta de 

gestión que abarca un control sobre el personal que ingresa a la 

organización. 

 Capacitación, las estrategias aplicables dentro de la competencia del 

personal conlleva a que el recurso humano se convierta en un actor 

dinámico dentro de la cultura de la EPMAPS. 

 A nivel gerencial, se determina un alineamiento del personal con los 

objetivos que han sido establecidos por la organización. 
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Dentro de los escenarios negativos se identifica aspectos tales como: 

 Existe una afectación al Enfoque de Procesos, pues si bien es cierto, se 

han identificado los procesos y sus interacciones, no es menos cierto la 

falta de un control estandarizado sobre el personal que es parte del 

Desarrollo de Talento Humano de la entidad. 

 Potencial distorsión en el ambiente laboral de la EPMAPS debido a la 

percepción que llegan a tener los trabajadores que no se adecuan a su 

puesto laboral y en referencia a las funciones que deben realizar, por la 

falta de competencias adecuadas para sus funciones. 

 Falta de empatía del personal de Desarrollo de Talento Humano con sus 

funciones y en consecuencia, se genera afectación sobre el desarrollo de 

los objetivos y metas organizacionales afectando la productividad que 

plantean anualmente como parte de las aspiraciones de la institución. 

 Descontrol en el uso de los recursos (económicos, infraestructura) 

destinados a la vinculación del personal que es parte de la institución. 

4. Objetivo general 

Definir el proceso para el concurso de méritos y oposición basado en 

competencias conductuales para el profesional del Departamento de Desarrollo 

del Talento Humano de la EPMAPS, de Quito. 

5. Objetivos específicos 

 Aplicar los instrumentos identificados para el levantamiento del perfil de 

competencias del puesto, para el profesional del Departamento de 

Desarrollo del Talento Humano de la EPMAPS. 

 Definir el perfil de competencias para el concurso de méritos y oposición 

conforme a competencias conductuales requeridas para el profesional 

del Departamento de Desarrollo del Talento Humano de la EPMAPS. 

 Incorporar herramientas para identificar competencias conductuales 

requeridas en el proceso de concurso de méritos y oposición para el 
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profesional del Departamento de Desarrollo del Talento Humano de la 

EPMAPS. 

 Identificar indicadores de gestión sobre el proceso del concurso de 

méritos y oposición conforme a competencias conductuales requeridas 

para el profesional del Departamento de Desarrollo del Talento Humano 

de la EPMAPS. 

6. Justificación y aplicación de la metodología. 

La presente investigación constituye una propuesta de aplicación real en el área 

administrativa del área de Talento Humano de la EPMAPS, específicamente 

para el profesional del Departamento de Desarrollo. Es válido indicar que la 

respuesta al problema presente se identifica como el Concurso de Méritos y 

Oposición basado en competencias conductuales de los trabajadores que son 

parte del mencionado proceso. De manera complementaria, se tiene presente 

que la modalidad que requiere la investigación se identifica como un proyecto en 

desarrollo.  

Bajo el mencionado lineamiento de trabajo, se pretende facilitar a la organización 

el proceso de concurso de méritos y oposición basado en competencias 

conductuales que posteriormente tiene injerencia directa en llevar a cabo los 

diferentes procesos de contratación de trabajadores que son requeridos dentro 

de las actividades operativas y administrativas de la EPMAPS. Este particular, 

impulsa el efectivo desarrollo del desempeño del personal en sus tareas y por 

ende, se establece un nivel efectivo en las funciones encomendadas, el cual, se 

refleja en la satisfacción del cliente de la organización. De manera 

complementaria, la propuesta incluye como respuesta a los objetivos planteados, 

el desarrollo de documentos y formatos que son parte de la herramienta de 

trabajo.  

6.1. Nivel de estudio 

El enfoque exploratorio a desarrollarse en la gestión de talento humano de la 

EPMAPS se fundamenta en abordar un aspecto que anteriormente no ha sido 
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sujeto de análisis internamente en la organización y que en el corto plazo, 

pretende ser base para prioirizar las necesidades que tenga el estabecimiento. 

Es descriptivo por cuanto permite la especificación de propiedades y 

características importantes que son parte del proceso de selección del personal 

y consecuentemente, requiere de la presencia de información que es parte del 

proceso de talento humano. 

6.2. Modalidad de investigación 

En el desarrollo del presente trabajo se considera la existencia de una 

investigación de campo complementada de un ámbito documental. Es decir, se 

tiene presente que la investigación pretende levantar datos reales también 

denominados primarios que esten asociados al tema de estudio y cuyas 

variables de interés no sean sujetas de ninguna modificación. De manera 

complementaria, se sostiene que por la naturaleza del comportamiento del ser 

humano este tipo de investigación es el apropiado para generar datos propios de 

la gestión del talento humano que es parte del área de Desarrollo de la EPMAPS. 

Sin embargo, en este tipo de trabajo también es factible se documenten datos 

de carácter secundario que en esta oportunidad, se suministren a partir de la 

experiencia de la persona responsable del estudio y que labora en la propia 

organización. 

Por otra parte, se requiere de una investigación de carácter documental con el 

fin de obtener materiales físicos que aporte en el propósito de estudio. Es decir, 

se tiene el desarrollo de un proceso que se sustenta en la recuperación, análsis 

e interpretación de datos de índole secundario que en el caso presente, 

constituyen los documentos que son parte propia de la gestión que hasta el 

momento a efectuado la EPMAPS como parte de la selección del personal. En 

este punto, se determina un carácter real en la obtención de la información 

debido a que participa dentro del proceso de talento humano la persona 

responsable del proyecto. 

El proyecto en desarrollo se orienta a la determinación de un proceso sobre el 

Concurso de Méritos y Oposición basado en competencias conductuales para 
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el profesional del departamento de Desarrollo del Talento Humano de la 

EPMAPS. En este sentido, es necesario el planteamiento característico de un 

proceso que requiere de la presencia efectiva de las entradas, salidas, recursos, 

controles e indicadores. Sin embargo, siendo una herramienta de gestión, la 

propuesta se enfoca de manera particular en el perfil del profesional identificado 

como significativo dentro del área de talento humano. Adicionalmente, la 

propuesta busca responder la problemática planteada que identifica la ausencia 

de este tipo de proceso dentro de los concursos de méritos y oposición de la 

EPMAPS. 

6.3. Método 

A nivel de investigación, con base en la gestión documental que es parte de la 

EPMAPS se identifica como válido el método inductivo y el deductivo, no sin 

antes tener presente una investigación analítica enfocada al objeto de estudio 

para conocer el contenido del proceso de talento humano como situación inicial 

que incide en las   labores de la organización. En este sentido, es relevante la 

interacción del Mapa de Procesos y su consecuente mejora funcional y 

económica. 

Por otro lado, el método inductivo buscará mediante la observación de los 

hechos actuales una clasificación y estudio que fundamente una generalidad y 

contraste de los procesos en análisis y que son parte del problema de 

investigación. Dentro del margen de aplicación del método inductivo es 

importante llevar a cabo la secuencia correcta que agrupa la observación, 

clasificación y estudio previo a llegar a la generalización y consecuente contraste 

de los hechos. 

De manera complementaria, el método deductivo permitirá a partir de datos 

generales obtener una conclusión particular, en este punto, es relevante la 

revisión de la estructura documental que es parte de la ISO 9001:2015 y que 

constituye una fuente de retroalimentación para conocer el desempeño de lo 

actuado hasta el momento dentro de los procesos de concursos de méritos y 

oposición. 
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Así mismo, en el análisis se requiere de un enfoque sintético con la finalidad de 

extraer los datos más importantes que se han generado dentro del estudio. En 

este sentido, es necesario, la revisión íntegra de lo recopilado para 

posteriormente comprender y generar una interpretación de lo documentado. 

Finalmente, el método analítico se basa en la descomposición del problema que 

se investiga con el objetivo de identificar las causas y los efectos que son parte 

del objeto de estudio. Con este enfoque, se tiene que la observación y el examen 

de los hechos permiten el desarrollo de lo que se investiga. 

6.4. Población y muestra 

Dada la naturaleza de la investigación, no se requiere de cálculo de una muestra 

para el estudio. Es decir, la estructura del proceso de talento humano de la 

EPMAPS, específicamente del Departamento de Desarrollo de Talento Humano 

permite aplicar las herramientas de investigación, sobre el número global de los 

integrantes. Este punto es relevante pues, se considera como criterio válido que 

las personas pertenecientes a la Gerencia del Talento Humano aporten con su 

percepción sobre los procesos de concursos de méritos y oposición que a su 

debido momento fueron sujetos, por ende, se controla y elimina un potencial 

sesgo en el levantamiento de la información. 

En el caso de la Evaluación de 360 se establece como criterio la identificación 

de las personas que están en contacto con el profesional del departamento de 

Desarrollo como lo son: Asesor Experto, Jefe Departamental, Profesional del 

Departamento, par del Profesional en evaluación y dos asistentes 

departamentales. 

Para las Entrevistas BEI, se contará con el aporte de dos profesionales que 

ocupan los cargos pertinentes en el Departamento de Desarrollo.  

Finalmente, para el desarrollo del Panel de Expertos se cuenta con la presencia 

del Asesor Experto, los tres Jefes de Área de la Gerencia del Talento Humano 

(Desarrollo, Administración del Talento, Nómina y Remuneraciones) además de 

un profesional del Departamento, ocupando el puesto en mención. 
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6.5. Selección de instrumentos de investigación y justificación 

a) Observación directa mediante panel de expertos: La intervención del 

denominado panel de expertos es relevante por su conocimiento y 

experiencia en el tema de interés, lo que, sumado a su condición de 

independencia del sector en análisis permite conocer opiniones certeras 

sobre el manejo del proceso. 

b) Encuesta de competencias: La encuesta se considera como una 

herramienta útil para conocer el estado del proceso de selección del 

personal y por ende, identificar ventajas y desventajas de lo trabajado en 

el área de Desarrollo. 

c) Entrevista de incidentes críticos: Es un medio relevante para conocer de 

las personas sus reacciones de respuesta ante situaciones reales que han 

atravesado en el ámbito laboral y que son identificadas significativas para 

el puesto a desempeñar. 

d) Análisis de documentos (procesos de la empresa): La revisión de la 

documentación asociada a la contratación de personal permite visualizar 

el desempeño del proceso de contratación en función de soportar el 

ámbito de una Mejora Continua.  

6.6. Procesamiento de datos 

Los datos que se generen dentro de la investigación pretenden ser procesados 

mediante el uso del sistema denominado Microsoft Office, básicamente se 

requiere el uso de la aplicación de Word para el contenido propio del proyecto, 

reportes finales, sin embargo, también se usarán alternativas como la 

herramienta de Excel para la generación de tablas y gráficos que son parte de la 

encuesta y de ser necesario, el uso de Visio en la elaboración de figuras y/o 

flujogramas. Por otro lado, se hará uso de la plataforma Zoom para poder realizar 

las entrevistas. Finalmente, para la exposición del proyecto se usará diapositivas 

en Power Point con el contenido relevante que permita conocer el objetivo del 

proyecto. 
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7. Protocolos metodológicos 

7.1. Protocolo metodológico para el objetivo específico 1  

Para la aplicación de los instrumentos en el levantamiento del perfil de 

competencias del puesto sobre el profesional del departamento de desarrollo 

del talento humano de la EPMAPS, se procederá de la siguiente manera: 

7.1.1. Cuestionario 360 

a) Revisión de diccionario de competencias de Hay/McBer. 

b) Establecer las preguntas y escala del cuestionario. 

c) Elaboración de la invitación y envío del cuestionario mediante correo 

electrónico a la población establecida: Asesor Experto, Jefe 

Departamental, Profesional del Departamento, par del Profesional en 

evaluación, analista y asistente departamental. 

d) Recopilación de cuestionarios realizados. 

e) Procesamiento de los cuestionarios recibidos. 

7.1.2. Panel de Expertos 

a) Identificar el objetivo del panel de expertos. 

b) Establecer las preguntas que ayuden a levantar las competencias 

necesarias para el perfil del profesional del Departamento de Desarrollo 

del Talento Humano.  

c) Envío mediante correo electrónico, el cuestionario para identificar las ocho 

competencias más importantes del profesional, con base al diccionario 

seleccionado de Hay/McBer. 

d) Definir los parámetros: tiempo, moderador, fechas, participantes, entre 

otros. 

e) Coordinar la hora, el día y el lugar para realizar el panel de expertos. 

f) Elaborar y enviar la invitación para los participantes establecidos como 

población: Asesor Experto, Jefes de Área de la Gerencia del Talento 

Humano (Desarrollo, Administración del Talento, Nómina y 

Remuneraciones) además de un profesional del Departamento, ocupando 

el puesto en mención.  
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g) Ejecución del panel de expertos 

h) Recopilación de los datos obtenidos. 

i) Procesamiento de datos. 

7.1.3. Entrevista BEI 

a) Determinar el protocolo de la entrevista BEI. 

b) Coordinar la hora, el día y el lugar para la ejecución de la entrevista. 

c) Elaborar y enviar la invitación para los participantes establecidos como 

población. 

d) Ejecución de entrevista BEI 

e) Recopilación de los datos obtenidos. 

f) Procesamiento de datos. 

7.2. Protocolo metodológico para el objetivo específico 2 

Para definir el perfil sobre el concurso de méritos y oposición conforme a 

competencias conductuales requeridas para el Profesional del Departamento 

de Desarrollo del Talento Humano de la EPMAPS se toma en consideración lo 

siguiente: 

a) Integración de resultados obtenidos mediante las herramientas 

aplicadas: seis encuestas 360, un panel de expertos con cinco 

participantes, dos entrevistas BEI. 

b) Establecer las competencias conductuales necesarias para un 

profesional del Departamento del Talento Humano.  

c) Documentar las competencias conductuales. 

 

7.3. Protocolo metodológico para el objetivo específico 3 

Para incorporar las competencias conductuales en el proceso de concurso de 

méritos y oposición para el profesional del Departamento de Desarrollo del 

Talento Humano de la EPMAPS, se requiere lo siguiente: 

a) Plantear el proceso de concurso de méritos y oposición basado en 

competencias conductuales para el profesional del Departamento de 
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Desarrollo del Talento Humano, considerando la información obtenida 

durante la ejecución de los protocolos 1, 2 y 3. 

b) Establecer las preguntas a ser utilizadas en el cuestionario de la 

Entrevista BEI, conforme al perfil de puesto levantado, a implementarse 

durante el proceso para el concurso de méritos y oposición para el 

profesional del Departamento de Desarrollo.  

c) Establecer protocolo de la Entrevista BEI focalizada, conforme a las 

competencias levantadas. 

d) Codificación. 

e) Reporte de frecuencia 

7.4. Protocolo metodológico para el objetivo específico 4.  

Para identificar los indicadores de gestión aplicables en el proceso del concurso 

de méritos y oposición basado en competencias conductuales para el 

profesional del Departamento de Desarrollo del Talento Humano de la 

EPMAPS, se toma en cuenta las siguientes consideraciones: 

a) Crear indicadores sobre las acciones propias del proceso del concurso 

de méritos y oposición basado en competencias conductuales para el 

profesional del Departamento de Desarrollo. 

b) Definir las variables de interés asociadas a la evolución del proceso de 

Méritos y Oposición. 

c) Validar la denominación de cada indicador establecido.  

d) Validar la fórmula del cálculo detallada para cada indicador. 

e) Identificar al responsable de medir el proceso. 

f) Establecer la frecuencia de la medición  

g) Desarrollar la Matriz de indicadores sobre el proceso de Méritos y 

Oposición. 
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8. Resultados 

8.1. Resultados del protocolo metodológico 1  

8.1.1   Cuestionario 360  

a) Para obtener los resultados de la aplicación de la herramienta 360, 

se procedió a cumplir a lo establecido en el punto 7.1.1. referente a la 

ejecución del protocolo metodológico 1. Se identificaron las preguntas que 

serían parte de la herramienta la misma que fue aplicada a los seis 

participantes seleccionados, siendo estos:    

 Coordinador de Talento Humano (superior).  

 Jefe del Departamento de Desarrollo del Talento Humano 

(superior). 

 Profesional del Departamento de Desarrollo del Talento Humano 

(par). 

 Profesional del Departamento de Desarrollo del Talento Humano     

(Autoevaluación). 

 Analista del Departamento del Talento Humano (Subordinada).  

 Asistente del Departamento del Talento Humano (Subordinada). 

b) Resultado 

Tabla 2.  

Resultado de competencia de la Encuesta 360. 

Fuente: Adaptado por Andrea Sarango, Encuesta 360 en EPMAPS, 2021. 
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Figura 9. Competencias en función de la Encuesta 360 
Fuente: Adaptado por Andrea Sarango. Encuesta 360 en EPMAPS, 2021. 

 

Una vez procesadas las respuestas obtenidas mediante la ejecución del 

cuestionario 360 compuesto de 157 preguntas, se pudieron identificar siete 

principales competencias, de las veinte cuestionadas, que formarían parte del 

perfil del profesional del Departamento de Desarrollo del Talento Humano, 

siendo éstas en orden: orientación al logro, pensamiento analítico, preocupación 

por el orden y la calidad, comprensión de la organización, pensamiento 

conceptual, dirección de personas y liderazgo.  

De igual manera, a fin de poder analizar la información obtenida con las otras 

herramientas, se procedió a identificar las siguientes cuatro competencias, las 

mismas que obtuvieron un mismo porcentaje: trabajo en equipo, integridad, 

búsqueda de la información y autocontrol. 

8.1.2. Panel de Expertos 

a) Para obtener los resultados del panel de expertos, se procedió a 

cumplir a lo establecido en el punto 7.1.2. referente a la 

ejecución del protocolo metodológico 1. Se identificaron las 

preguntas que serían parte de la herramienta, las mismas que 

fueron discutidas durante la sesión por los cinco participantes: 

siendo estos:    

 Coordinador de Talento Humano.  

 Jefe del Departamento de Desarrollo Talento Humano.  
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 Jefe del Departamento de Administración del Talento Humano. 

 Jefe del Departamento de Nómina y Remuneraciones.  

 Profesional del Departamento de Desarrollo del Talento 

Humano. 

 

b) Resultado 

Tabla 3.  

Resultado del Panel de Expertos 

 

Fuente: Adaptado por Andrea Sarango, Panel de Expertos en EPMAPS, 2021.  
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Figura 10. Competencias panel de expertos 
Fuente: Adaptado por Andrea Sarango, competencias del panel de expertos 
desarrollado en EPMAPS, 2021 

 

Luego de procesar la información obtenida mediante la ejecución del panel de 

expertos, se identificaron seis principales competencias, de las veinte 

cuestionadas, que formarían parte del perfil del profesional del Departamento de 

Desarrollo del Talento Humano, siendo éstas: flexibilidad, integridad, trabajo en 

equipo, preocupación por el orden y la calidad, orientación por resultados, y 

orientación al cliente,    

Así mismo, a fin de poder analizar la información obtenida con las otras 

herramientas, se procedió a identificar las siguientes 4 competencias, las 

mismas que son: Pensamiento analítico, Iniciativa, comprensión interpersonal, y 

desarrollo de personas. 

Analizando esta información levantada conjuntamente con la de la encuesta 360, 

podemos darnos cuenta que tanto orientación por resultados como preocupación 

por el orden y la calidad coinciden como competencias relevantes para el perfil 

del profesional del Departamento de Desarrollo del Talento Humano.   
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8.1.3. Entrevista BEI 

a) En el proceso para la obtención de resultados mediante la 

ejecución de las dos entrevistas BEI, se procedió a cumplir con 

lo establecido en el punto 7.1.3. referente a la ejecución del 

protocolo metodológico 1, el mismo que detallaba establecer el 

protocolo de la entrevista, así como la coordinación con las dos 

participantes profesionales del departamento de Desarrollo del 

Talento Humano. 

b) Resultado: Los resultados de las entrevistas BEI se determinan 

en la Tabla 4. 

Tabla 4.  

Resultado entrevista BEI 

 

Fuente: Adaptado por Andrea Sarango, Entrevistas BEI 1 y 2 en EPMAPS, 2021. 
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Figura 11. Competencias BEI 

Fuente: Adaptado por Andrea Sarango, Entrevistas BEI 1 y 2 en EPMAPS, 2021. 

 

Luego de procesar la información obtenida mediante la ejecución de las 

entrevistas BEI, se identificaron seis principales competencias, de las veinte 

cuestionadas, que formarían parte del perfil del profesional del Departamento de 

Desarrollo del Talento Humano, siendo éstas: autoconfianza, orientación por 

resultados, trabajo en equipo, iniciativa, impacto e influencia, preocupación por 

el orden y calidad   

Así mismo, a fin de poder analizar la información obtenida con las otras 

herramientas, se procedió a identificar las siguientes cuatro competencias, las 

mismas que son: flexibilidad, orientación al cliente, pensamiento analítico y 

autocontrol. 
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 8.2. Resultados del protocolo metodológico 2  

8.2.1 Resultados obtenidos mediante la aplicación de las 

herramientas. 

 

Tabla 5.  

Matriz de Resultado 

 

Fuente: Adaptado por Andrea Sarango, panel de expertos, encuesta 360 – 
entrevista BEI en EPMAPS, 2021. 
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Figura 12. Competencias identificadas en el Panel de Expertos-360-
Entrevista BEI 
Fuente: Adaptado por Andrea Sarango, Competencias identificadas en el panel 
de expertos-360-entrevista BEI, en EPMAPS, 2021 

 

Una vez procesada la información obtenida mediante las herramientas de 

cuestionario 360, panel de expertos y entrevistas BEI, se lograron identificar las 

ocho competencias, de las veinte cuestionadas, que formarían parte del 

resultado final para el levantamiento de las competencias del perfil del 

profesional del Departamento de Desarrollo del Talento Humano. 

En ese sentido, las competencias conductuales y sus niveles que fueron 

identificadas en función de la frecuencia y relevancia, por cada una de las 

herramientas de levantamiento de la información, las ocho competencias para le 

profesional de Desarrollo del Talento Humano de la EPMAPS son:   
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Tabla 6.  

Competencias Profesional de Desarrollo 

Fuente: Adaptado por Andrea Sarango, Encuesta 360, Entrevista BEI, Panel de 
expertos, en EPMAPS, 2021. 

 

 

Figura 13. Competencias del profesional de desarrollo 
Fuente: Adaptado por Andrea Sarango, Encuesta 360, entrevista BEI, panel de 
expertos en EPMAPS, 2021. 

 

8.2.2. Documentación de las competencias conductuales 

La determinación del contenido y el nivel requerido de cada una de las 

competencias identificadas para el perfil del profesional del Departamento de 

Desarrollo del Talento Humano se determina en el Anexo 11.  
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8.3. Resultados del protocolo metodológico 3  

8.3.1. Desarrollo de resultados 

Para obtener los resultados del protocolo metodológico 3, referente a la 

incorporación de las competencias conductuales en el proceso de 

concurso de méritos y oposición para el profesional del Departamento de 

Desarrollo del Talento Humano de la EPMAPS, se ha establecido lo 

siguiente: 

a) Planteamiento de proceso de concurso de méritos y oposición 

basado en competencias conductuales para el profesional del 

Departamento de Desarrollo del Talento Humano, mediante 

matriz SIPOC. (Ver Anexo 12). 



47 

 

b) Flujograma 

Generación  de 

requerimientos del 

cargo a gestionar

Inicio

Fin

Evauación de 

candidatos:  

Entrevista BEI 

focalizada

Informe de aprobación 

de vacante (s) / Perfil 

requerido (s)

Preselección de 

Hojas de Vida de 

candidatos

Identificación de 

candidato 

seleccionado

Memorando de 

incorporación

Incorporación 

del candidato

Revisión del Listado 

de vacantes y/o 

perfiles

Convocatoria 

a interesados

Informe de 

Preselección del 

listado de candidatos

Entrega/Recepción de 

exámenes médicos

Inducción del 

nuevo personal

 

Figura 14. Flujograma del Proceso de Concurso de Méritos y Oposición por 
Competencias Conductuales 
Fuente: Adaptado por Andrea Sarango, Proceso de concurso de méritos y oposición 
de la EPMAPS, 2021. 



48 

 

c) Definición de las preguntas para la entrevista BEI focalizada 

(Ver Anexo 13). 

 

d) Protocolo de la Entrevista BEI focalizada, conforme a las 

competencias levantadas.  

 

Conforme a las competencias levantadas para el profesional del 

Departamento de Desarrollo del Talento Humano y con base en el 

protocolo de Hay Group, se adapta el siguiente protocolo para la 

entrevista BEI focalizada que formará parte del proceso de 

concurso de Méritos y Oposición para el profesional del 

Departamento del Talento Humano. (Ver Anexo 14). 

 

e) Proceso de Codificación. 

Para la codificación de la entrevista BEI focalizada ejecutada durante 

un proceso de concurso de méritos y oposición basada en 

competencias conductuales para el profesional del Departamento de 

Desarrollo del Talento Humano, se procederá a realizar la 

transcripción de la información y se tomará en consideración la 

norma de codificación establecida por Hay Group, la misma que 

resalta lo siguiente: 
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Figura 15. Reglas principales de codificación. 

 

f) Informe de frecuencia 

 Una vez identificadas las competencias y su nivel, se 

procederá a realizar el informe de frecuencia de acuerdo al 

formato establecido. 

 Se colocará en cada casillero de las competencias 

identificadas, el número de frecuencias y el nivel al que 

corresponde. 

 Formato: 
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Tabla 7. 

 Formato Informe de Frecuencias

 

Fuente: Adaptado por Andrea Sarango, de Hay Group. 

g) Informe del perfil del candidato. 

 A partir del informe de frecuencias, se procederá a colocar en un 

nuevo formato establecido, únicamente las competencias 

identificadas para el perfil del profesional del Departamento de 

Desarrollo del Talento Humano. 

 Se colocará el nivel para cada una de las ocho competencias 

identificadas, tanto el mínimo como el óptimo y se procederá a 

semaforizar de acuerdo a la leyenda establecida. 

 La semaforización ayudará a interpretar si el candidato al proceso 

en mención cumple o no con el perfil establecido para el 

Profesional del Departamento de Desarrollo del Talento Humano, 
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así como la brecha de aquellas competencias que requerirían ser 

desarrolladas para un desenvolvimiento efectivo y esperado por 

el candidato. 

 Formato: Informe sobre los candidatos participantes 

Tabla 8.  

Formato Informe de Candidato 

 

Fuente: Adaptado por Andrea Sarango de Hay Group. 
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8.4 Resultados del protocolo metodológico 4  

Dentro del proceso de selección de personal por competencias conductuales 

para el proceso de méritos y oposición para el Profesional del Departamento de 

Desarrollo del Talento Humano, se identifica como variables de interés, 

aspectos tales como: 

 Índice de rotación. 

 Adecuación puesto / persona. 

 Calidad de la selección por competencias. 

Las variantes mencionadas, permiten la determinación de los indicadores de 

gestión en el alcance planteado, con lo cual, es necesario establecer puntos 

adicionales como constituyen el objetivo, la fórmula de cálculo, metas, 

responsables de generación de datos, períodos de reporte y la unidad de 

medida. 
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Tabla 9. 

 Indicadores para proceso de Méritos y Oposición  

 
ÍNDICE DE ROTACIÓN 

Objetivo Identificar el nivel de rotación existente en los procesos de 
concurso de méritos y oposición basado en competencias 
conductuales con el fin de mejorar el proceso y sus 
herramientas. 

Fórmula de Cálculo Responsable Frecuencia 
Reporte  

Unidad 
Medida 

Meta 

# total de 
colaboradores que 

renuncian a 
nombramientos / Head 

Count 

Departamento 
de 

Administración  
de Talento 
Humano 

 
Semestral 

 
% de rotación 

 
< 5% 

 
GRADO DE ADECUACIÓN PERSONA / PUESTO 

Objetivo Conocer el porcentaje de adecuación de los 
colaboradores, seleccionados mediante el proceso de 
concurso de méritos y oposición basado en competencias 
conductuales, al puesto 

 
Fórmula de Cálculo 

 
Responsable 

 
Frecuencia 
Reporte  

 
Unidad 
Medida 
 

 
Meta 

(% de cumplimiento de 
perfil duro * 55% ) + (% 

de cumplimiento de 
competencias * 45%) 

Departamento 
de 

Administración  
de Talento 
Humano 

 
Trimestral 

 
% de 

cumplimiento 

 
 

90% 

 
CALIDAD DE LA SELECCIÓN POR COMPETENCIAS 

Objetivo Conocer el porcentaje de procesos de concurso de 
méritos y oposición que superan el período de prueba 

Fórmula de Cálculo Responsable Frecuencia 
Reporte  

Unidad 
Medida 

Meta 

# de procesos de 
concursos de méritos y 
oposición superado el 
período de prueba / 

Total de procesos de 
concursos de méritos y 

oposición  

Departamento 
de 

Administración  
de Talento 
Humano 

 
 

Anual 

 
% 

cumplimiento 

 
 

90% 

 

Fuente: Adaptado por Andrea Sarango. 
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9. Discusión de los resultados y propuesta de solución 

En referencia a las ocho competencias conductuales identificadas a través de la 

implementación de las herramientas (Entrevista BEI, Panel de Expertos, 

Encuesta 360), han sido debidamente sustentadas en su desarrollo por medio 

de la participación de personas que son parte de la organización y que además, 

disponen de experiencia en la gestión del Talento Humano. 

Sobre esta base, cada una de las herramientas arrojo información que tuvo que 

ser sometida al respectivo análisis para llegar al consenso de las mismas. Por 

mencionar, mediante la encuesta 360 se pudieron identificar de manera 

importante las dos competencias consideras como suplementarias: 

preocupación por el orden y la calidad, así como el autocontrol, dando a entender 

en primera instancia que, al contrario de lo que se menciona en el diccionario de 

competencias de Hay McBer, son competencias de variada frecuencia y no solo 

para puestos de contribuidores individuales ya que el profesional del 

Departamento de Desarrollo, debido a sus funciones y enfocado netamente en 

el cliente interno, le corresponde trabajar de manera conjunta con su grupo de 

interés. 

En esa misma línea, otro de las competencias identificadas como principales en 

la encuesta 360, fueron dirección de personas y liderazgo las mismas que 

concuerdan con la proximidad que tiene un profesional del Departamento de 

Desarrollo a ejercer funciones de Jefe Departamental. Sin embargo, una vez 

analizado de manera conjunta con las otras herramientas podemos darnos 

cuenta que, a pesar de ser competencias importantes para este perfil, éstas 

pierden su relevancia ante las demás habilidades. Por el contrario, el trabajo en 

equipo, parte también del conjunto de habilidades de Gestión del Equipo, esta 

competencia desde un principio del análisis, demostró notabilidad en cada una 

de las herramientas, para el levantamiento de la información. 

De igual manera que trabajo en equipo, la competencia de orientación al logro, 

desde un principio, demostró relevancia en cada una de las herramientas 

ejecutadas, facilitando así, el cumplimiento del objetivo 2, planteado en el 

presente proyecto. 
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Las competencias de flexibilidad, pensamiento conceptual y comprensión de la 

organización son competencias que a pesar de haber sobresalido 

individualmente en alguna de las herramientas aplicadas, luego del análisis 

conjunto perdieron relevancia y no llegaron a formar parte de las competencias 

finales. 

Por otra parte, luego del análisis transversal, la habilidad de autoconfianza 

resultó ser considerada dentro de las nueve principales competencias para el 

perfil, sin embargo, en vista de que la orientación al logro inmiscuye el cumplir 

con metas que uno mismo se propone y se esfuerza por conseguirlas 

demuestran autoconfianza en el accionar, por lo que, esta competencia fue 

descartada. 

En el caso de la competencia de integridad, tanto en panel como en la encuesta 

360, fue identificada claramente entre las principales competencias para el 

profesional en estudio, pero en las entrevistas BEI aplicadas, no existieron 

situaciones concretas y relevantes que corroboren directamente esta afirmación. 

No obstante, a pesar de este particular, luego del análisis correspondiente y el 

resultado del número de frecuencias, la integridad forma parte del resultado final. 

En el caso del pensamiento analítico, esta competencia llega a ser parte del 

resultado final puesto que en la encuesta 360 arrojó ser altamente relevante, 

mientras que en el panel de expertos y entrevistas BEI llegó a ser identificada 

como mediadamente relevante. Por el contrario, la habilidad del pensamiento 

conceptual a pesar de su relevancia en la encuesta 360, en las otras 

herramientas aplicadas apenas y fue considerada para un análisis. 

En el caso de búsqueda de información, esta competencia fue notoria gracias a 

los resultados de la encuesta 360, y, además por la suma de las frecuencias de 

las otras dos herramientas; sin embargo, no llegó a estar dentro de las primeras 

ocho competencias que se buscaban identificar. 

La habilidad de desarrollar personas obtuvo importancia únicamente en el panel 

de expertos y mediadamente en la encuesta 360, lo que podemos concluir que 

los profesionales como expertos participantes del panel, tienen una gran 
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expectativa y relacionan el perfil netamente con las funciones del Departamento 

de Desarrollo. No obstante, los profesionales del puesto que participaron de las 

entrevistas BEI, no demostraron situaciones que validen esta competencia 

desarrollada para esforzarse constantemente y mejorar el aprendizaje o el 

desarrollo de los demás, evitando así, el proporcionar simplemente información. 

Cabe mencionar que, en el caso de la comprensión interpersonal que es 

considerada una competencia muy importante para el perfil y así se lo demostró 

especialmente en el panel de expertos, seguido de la encuesta 360, esta 

competencia fue descartada debido a que, al igual que orientación al cliente e 

impacto e influencia forman parte del mismo grupo de habilidades. Éstas últimas, 

si obtuvieron mayo frecuencia y están consideradas dentro de las ocho 

competencias identificadas para el perfil. 

En cuanto a las competencias que, a pesar de no haber sobresalido 

inmediatamente, luego del análisis correspondiente y por la sumatoria del 

número de frecuencias, fueron consideradas fácilmente son: iniciativa, 

orientación al cliente y autocontrol. 

Por el contrario, las competencias que pasaron desapercibidas en este análisis 

por su casi nulo número de frecuencias son: desarrollo de interrelaciones e 

identificación con la compañía, por lo que fueron descartadas inmediatamente. 

10. Conclusiones y Recomendaciones 

10.1. Conclusiones y recomendaciones del protocolo 

metodológico 1 

El diccionario de competencias de Hay McBer es una herramienta de carácter 

genérica en su aplicación, por ende, es adaptable a la realidad de la selección 

del personal de una organización pública y/o privada, y a su vez, es 

independiente de la actividad económica de una empresa. Sin embargo, se 

recomienda trabajar en el levantamiento de un diccionario de competencias 

propio de la empresa a fin de que su personal, se alinee con el cumplimiento de 

los objetivos empresariales y con su cultura institucional. 
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La contribución de las personas que son parte del proceso de talento humano ha 

permitido disponer de diferentes ópticas de información para el levantamiento 

del perfil del profesional que se requiere. Este particular, ha sido gestionado a 

pesar de los inconvenientes propios de la crisis sanitaria que se mantiene en el 

país. En este sentido, se recomienda que los procesos de levantamiento de 

información relacionados al talento humano continúen ejecutándose mediante el 

involucramiento de varios profesionales de la empresa.  

La competencia y experiencia de los profesionales que son parte de la EPMAPS 

y su compromiso de trabajo con la empresa, se determinan como un sustento 

sólido en la identificación y estructura del denominado “Panel de Expertos” que 

ha sido parte del proceso metodológico 1. Sobre esta base, se recomienda 

desarrollar con el personal de talento humano, la capacidad de gestionar y liderar 

paneles de expertos necesarios en el levantamiento de información en los 

diferentes procesos. 

El uso de las herramientas tecnológicas de comunicación ampliamente utilizadas 

en la época presente como son los correos electrónicos, reuniones de zoom, 

grabaciones digitales, entre otras, ha sido un valioso elemento de apoyo para la 

retroalimentación entre los participantes de los requerimientos del proyecto. En 

este sentido, es recomendable capacitar al personal y dar mayor relevancia a la 

innovación tecnológica dentro de la empresa para contribuir en la 

implementación de los procesos de selección. 

La implementación de las herramientas como la encuesta 360, entrevistas BEI y 

panel de expertos contribuyeron de manera fundamental en la identificación de 

las ocho competencias, las mismas que han sido sustentadas en su desarrollo 

gracias a la participación y experiencia de profesionales de talento humano. Por 

lo que se recomienda, de manera oportuna, revisar, analizar y mejorar cada una 

de estas herramientas y mantenerlas enfocadas a la realidad de la empresa. 
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10.2. Conclusiones y recomendaciones del protocolo 

metodológico 2 

En consideración a las ocho competencias conductuales ligadas al cargo en 

estudio, se debe tener presente que las mismas son el resultado de 20 

competencias conductuales que han sido identificadas mediante la ejecución de 

las herramientas establecidas para la investigación. En este sentido, el 

procesamiento de los datos obtenidos, se obtuvo en base a la frecuencia y 

análisis de cada competencia y herramienta. Consecuentemente, se recomienda 

la adaptación de estas competencias al perfil del profesional del departamento 

de desarrollo, no solo como parte de un proceso de selección sino como una 

guía para el desarrollo y desempeño de los profesionales que ocupan 

actualmente el cargo. 

El procesamiento de datos de forma agrupada, denotan que los resultados 

arrojados por las herramientas conocidas como Entrevistas BEI, Encuesta 360, 

Panel de Expertos, fueron complementados por cada una de ellas; en este 

sentido, las diferentes experiencias de los participantes han permitido contar con 

una información apegada a la realidad de la gestión de talento humano por lo 

que se recomienda que, para un levantamiento de un perfil de competencias 

conductuales se implementen estas herramientas de manera conjunta, a fin de 

realizar un análisis objetivo y con un error no significativo. 

En el ámbito de la identificación de las ocho competencias conductuales finales, 

ha sido importante tener presente el ámbito de trabajo sobre el cual, se desarrolla 

el cargo en estudio. Es decir, este particular ha sido un complemento a las 

frecuencias que se determinaron en el procesamiento de datos, de manera que 

las competencias conductuales tienen un enfoque global. Por ende, se 

recomienda considerar estas competencias dentro del proceso de concurso de 

méritos y oposición basado en competencias conductuales para el profesional 

del Departamento de Desarrollo del Talento Humano de la EPMAPS. 
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10.3. Conclusiones y recomendaciones del protocolo 

metodológico 3 

Los pasos establecidos en el proceso de selección para el profesional de 

desarrollo, se fundamentaron en la matriz SIPOC, lo que ha permitido validar la 

entrevista BEI focalizada como herramienta esencial para el cumplimiento de la 

selección basada en competencias conductuales. En consecuencia, se 

recomienda incorporar esta herramienta dentro de la normativa establecida en 

los procesos de concursos de méritos y oposición de la EPMAPS, así como su 

revisión y/o actualización anual.  

La información documentada, se sugiere sea utilizada como parte de un proyecto 

de mejora dentro de los requisitos de talento humano que actualmente gestiona 

la organización en la certificación ISO 9001. Es recomendable que el material 

documentado sea sujeto de revisión y/o aprobación por parte de los 

responsables del proceso.  

Las preguntas ligadas a cada una de las ocho competencias conductuales 

establecidas, constituyen un modelo a seguir para la ejecución de la entrevista 

BEI focalizada, por lo tanto, durante la implementación del proceso de concurso 

de méritos y oposición por competencias, las mismas son un lineamiento básico 

a tener presente. En este punto, se recomienda que la entrevista del candidato, 

enfatice las preguntas de las ocho competencias identificadas. 

Cada uno de los cuestionamientos identificados pasa a ser parte del desarrollo 

de una entrevista y debe respaldarse en la experiencia de la persona que ejecuta 

la acción. De esa manera, el proceso de selección se torna en una acción 

proactiva y de provecho para la organización. 

La naturaleza de las actividades de una empresa pública sujeta a cambios en su 

estructura por los momentos políticos que vive el país, induce a la incertidumbre 

del personal y afecta el clima organizacional en su conjunto y no solamente a 

personas que disponen de un contrato temporal; por lo tanto, es recomendable 

que los procesos de concurso de méritos y oposición se asocien a las 

competencias conductuales, que garanticen y faciliten la adecuación del 
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candidato ganador al puesto, de manera que se contribuya al cumplimiento de 

sus funciones de manera eficaz mediante la contratación de una persona idónea 

para ocupar el cargo. 

La propuesta documentada es una referencia para levantar el perfil de 

competencias de otros puestos de la organización y están en condiciones de 

contribuir con los procesos de selección ejecutados actualmente, además que 

consideran las competencias conductuales en función de eliminar la subjetividad 

y atraer personal eficiente y calificado. 

10.4. Conclusiones y recomendaciones del protocolo 

metodológico 4 

Los valores que se generen de los indicadores establecidos en el presente 

proyecto son una herramienta de control en el monitoreo del desempeño del 

proceso de méritos y oposición. En este ámbito, es recomendable que estos 

indicadores sean sujetos de seguimiento para mantener la eficacia del proceso 

de selección.   

La validación de la propuesta del presente trabajo es un medio que se sustenta 

en el impacto significativo de los indicadores propuestos, por ende, se 

recomienda un período de prueba, el cual, permita conocer la tendencia de los 

datos y así obtener resultados congruentes en el análisis del proceso 

establecido. 

Por otro lado, la efectividad de los indicadores es función directa de la selección 

de parámetros fundamentales, entre los cuales, se tiene: el objetivo, la frecuencia 

de medición, el responsable de generar los datos, la meta asociada a los valores, 

el análisis de datos, la fórmula de evaluación, entre otros. Es recomendable que, 

el sentido de los indicadores planteados sea parte de un plan piloto que 

determine valores encaminados a efectuar un análisis comparativo con los datos 

que generan los indicadores tradicionales de talento humano. 

Es importante comprender la importancia de la medición como factor de 

cumplimiento de los objetivos planteados en la presente investigación y que los 

indicadores a implementarse en cada proceso de selección, se enfoquen de 
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adecuadamente, ya que son instrumentos que identifican el grado de adecuación 

de las personas al puesto, así como la calidad del proceso de selección y el 

índice de rotación, variables necesarias en un proceso de selección. 
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Anexo 1. Diccionario de Competencias Hay/McBer 
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Anexo 2. Formato de cuestionario 360 implementado 
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Anexo 3. Resultados del cuestionario 360 
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Anexo 4. Formato del panel de expertos 
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Anexo 5. Resultados del panel de expertos 
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Anexo 6. Resumen de las respuestas del panel de expertos 
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Anexo 7. Informe de frecuencias de la entrevista BEI 1 
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Anexo 8. Informe de frecuencias de la entrevista BEI 2 
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Anexo 9. Matriz de informe de la herramienta BEI 1 y 2 
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Anexo 10. Resumen de resultados 
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Anexo 11. Competencias de HAY/MCBer. 
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Anexo 12. Matriz SIPOC del proceso de concurso de méritos y oposición 

basado en competencias conductuales 
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Anexo 13. Preguntas asociadas a las competencias 
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Anexo 14. Formato de estructura del protocolo. 
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